EL LLANTO DE LAS MADRES, NO ESCUCHADO

[Por: José Sánchez]
[bookmark: _GoBack]El jueves 9 de Marzo, los Senadores convocaron a un Foro sobre sobre “la Ley General para Prevenir, Investigar, Sancionar y Reparar la Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares”, en el que participaron familiares de algunos desaparecidos, en su mayoría madres de familia, y algunos miembros de comités de “Familiares de detenidos desaparecidos “Hasta Encontrarlos” y de la Coordinación de la Campaña Nacional contra la Desaparición forzada en México.
La desaparición forzada es obra de agentes del Estado, en la que las instancias gubernamentales, no únicamente las personas, están directamente involucradas en el delito, es una de las llagas más dolorosas y sangrientas que sufre el pueblo de México. En los seis años de Calderón y los tres de Peña Nieto, son más de 27,000 los desaparecidos, el caso más sonado es el de los 43 estudiantes de la Normal Isidro Burgos de Iguala, Gro. Algunos analistas sociales calculan que llegan hasta 170,000 los familiares afectados. El que el Gobierno busque el bien de unos cuantos y no el bien común, abre la puerta a esta lacra social. 
Fueron muy dolorosos los testimonios de las madres de familia participantes en el foro, que tienen años buscando a sus hijos o hijas. Todas ellas con lágrimas en los ojos dijeron que no habían recibido apoyos efectivos de las autoridades, de los fiscales y de la policía en la búsqueda, al contrario, ponían obstáculos y la mayoría decían no tener recursos para poder llevar a cabo la investigación.  Una Madre jaliciense, con lágrimas en los ojos, dijo que había querido entrevistarse con el Gobernador de Jalisco y no lo había logrado; el Secretario de Gobierno le dijo que no podía dedicarle todo el tiempo al problema de su hijo, desaparecido desde el 2009.  Ella ha gastado todo su patrimonio y no ha logrado hallar a su hijo. Otra dijo que el perder un hijo y no encontrarlo es como estar muriendo en vida o aparentar estar viva cuando se está muriendo.  
Esta situación ha desprestigiado a las autoridades mexicanas en el mundo, porque están invadidas de corrupción en todos sus niveles y es grande la impunidad de la que gozan los que causan directamente o solapan este delito, que es de lesa humanidad. 
El tejido social se ha deteriorado gravemente, los valores de respeto a la vida y a la dignidad humana se han desdibujado en un grado superlativo. La inseguridad de la población ha crecido enormemente. De cada 100 casos de desaparición, se calcula que son 6 los que se denuncian, por miedo a las represalias. Las autoridades apuestan al desánimo y al cansancio de los familiares y penalizan las organizaciones defensoras de los Derechos humanos. 
Los familiares y personas solidarias con ellos, exigieron a los Senadores, que no se penalice a los que participan en la lucha contra la desaparición forzada y la causada por particulares. Que se dé todo el apoyo a los familiares de los desaparecidos y que la búsqueda se inicie tan luego se tenga conocimiento de un caso. Que se castigue severamente a los causantes, para lo cual se tiene que vencer la impunidad de la que gozan muchos de ellos por su puesto o por su dinero.   Además que se repare el daño no únicamente económico, sino psicológico en los familiares y se rehaga el prestigio de la víctima, a quienes frecuentemente se les desprestigia, afirmando que pertenecen a grupos de delincuentes. 
Una persona que provoca o participa en una desaparición, ya sea agente estatal o particular, no puede decirse que sea cristiana.  Jesús fue el primero que respetó la vida de las personas y la defendió, como es el caso de la mujer sorprendida en flagrante adulterio, a quien Jesús perdonó y libró de la lapidación.  El derecho a la vida y a la seguridad son fundamentales, de ellos se derivan otros. Para nosotros los cristianos quienes los violan atentan contra la misma dignidad de Dios, porque nosotros hemos sido creados a imagen y semejanza de Él. Pisotearlos es pisotear al mismo Dios, quien es Padre de todos los humanos y por tanto ama a sus hijos e hijas y le duele lo que a ellos les afecta.  La parábola del buen Samaritano es una invitación a que no únicamente no atentemos contra la vida de alguien, sino que seamos solidarios con los que han sido violados en sus derechos fundamentales.  Para defender la vida - deber humano y cristiano -, hay que promover la organización en comités contra la desaparición forzada.  El ser indiferentes es ser cómplices.  
Para combatir este mal social, no bastan las leyes, se necesita vivir con honestidad y procurar los valores de solidaridad y respeto.  La organización es indispensable porque sólo unidos y organizados se puede lograr el respeto a la dignidad humana en nuestra Patria. 


